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San Juan de Pasto, Mayo 9 de 2023 

 

Señor 

Juez Primero de Familia del Circuito de Pasto 

Ciudad, 

 

Ref.: Impugnación de la paternidad 2022-0272 

Demandante: JEFFERSON ADOLFO NARVAEZ PASMIÑO 

Demandado: DAYMON ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA  

Representante Legal del demandado: DAYRA CRISTINA PANTOJA OCAÑA 

 

YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificada 

con la C.C. No 59.814.174 de pasto, portadora de la T.P. No 122.772 del C.S. de la 

J., obrando como apoderada del demandado menor SAMUEL ALEJANDRO 

NARVAEZ PANTOJA, identificado con su NUIP No 1.030.003.101, con indicativo 

serial de registro civil de nacimiento No 61268327, quien a su vez es representado 

por su madre la señora DAYRA CRISTINA PANTOJA OCAÑA, igualmente mayor 

de edad y vecina de la ciudad de Pasto, identificada con la C.C. No 1.004.133.686 

de Pasto, por el presente escrito me permito presentar la correspondiente 

contestación a la demanda, dentro del proceso de la referencia, en los siguientes 

términos. 

 

I.- A LA IDENTIFICACION DE LAS PARTES Y APODERADOS 

PARTE DEMANDANTE:  

JEFFERSON ADOLFO NARVAEZ PASMIÑO. C.C. No 1.007.543.571. Sin 

objeción. 

PARTE DEMANDADA:  

Menor DAYMON ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, NUIP. 1.030.003.101. No 

serial 59480759. Con objeción respecto del nombre y el indicativo serial del 

registro civil de nacimiento. 

 

NOMBRE REAL Y ACTUAL DEL MENOR DEMANDADO: SAMUEL ALEJANDRO 

NARVAEZ PANTOJA. NUIP: 1030.003.101, indicativo serial de registro civil de 

nacimiento 61268327, nombre cambiado mediante escritura pública No 7.078 del 

29 de octubre de 2021, de la Notaria Cuarta del Circulo de Pasto. 

Representante legal: DAYRA CRISTINA PANTOJA OCAÑA. C.C. No 

1.004.133.686. Sin objeción. 

 

A LOS HECHOS  

Al primero: Es parcialmente cierto. En el sentido de que efectivamente la señora 

Dayra Cristina Pantoja Ocaña conoció al demandante de forma intima, con quien 

sostuvo relaciones sexuales, lo que no es cierto es que inmediatamente conoció 

al demandante simple y llanamente tuvieron relaciones sexuales, pues la verdad de 

los hechos va más allá de esa simpleza, toda vez que tanto el demandante como la 

señora Dayra Cristina Pantoja, tuvieron una relación de noviazgo, por un año 

continuo, desde septiembre de 2017 hasta agosto de 2018, aproximadamente, al 

cabo del cual procedieron a convivir juntos como marido y mujer, haciendo vida 



marital de hecho, desde finales de agosto de 2018 hasta Noviembre de 2019, por 

un espacio de tiempo de un año, espacio de tiempo durante el cual se realizó la 

concepción del menor demandado.    

Al segundo: Parcialmente cierto. Es cierto que el 4 de Julio de 2019 nació el 

menor DAYMON ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, inscrito bajo el indicativo 

serial No 59480759 y NUIP No 1.030.003.101 de la Registraduría del Estado Civil 

de Pasto (N). Lo que no es cierto es que su nombre actual sea el manifestado por 

el demandante, toda vez que mediante escritura pública No 7.078 del 29 de octubre 

de 2021, de la Notaria Cuarta del Circulo de Pasto, el NOMBRE del menor cambio 

a SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, inscrito bajo el indicativo serial No 

61268327 y NUIP No 1.030.003.101 de la Registraduría del Estado Civil de Pasto, 

cuya anotación se encuentra en el registro civil de nacimiento, que me permito 

anexar a la presente.   

Al Tercero: Es cierto parcialmente. En el sentido de que la concepción se dio, 

cuando los señores Dayra Cristina Pantoja y Jefferson Adolfo Narváez Pazmiño, 

estuvieron haciendo vida marital.  

Al Cuarto: NO ES CIERTO. La “relación sentimental” que dice el demandante haber 

iniciado con ocasión del embarazo, inicio un año atrás a la concepción, en 

septiembre de 2017, cuando se inició el noviazgo entre el demandante y mi 

representada, señora Dayra Cristina Pantoja. 

Al Quinto: NO ES CIERTO.  El señor Jefferson Adolfo Narváez Pasmiño y mi 

representada señora Dayra Cristina Pantoja, iniciaron vida marital de hecho, desde 

Agosto de 2018 hasta noviembre de 2019. 

Al Sexto: No es cierto. Indica mi poderdante, la señora Dayra Cristina Pantoja, que 

la concepción del menor Samuel Alejandro Narváez Pantoja, se dio durante la 

convivencia que tenía con el demandante Jefferson Narváez, que en la época en la 

que pudo ocurrir la concepción, el demandante, compartía todos los días su lecho, 

que dormían juntos, que el demandante es una persona activa sexualmente y que 

nunca tuvo enfermedades que le impidieran tener relaciones sexuales. 

Al Séptimo: NO ES CIERTO. La aparente “duda” sobre la paternidad del 

demandante, respecto del menor SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, no 

le surge al demandante de la nada, sin un nombre sobre el supuesto padre que 

asegura ser padre del menor, sin fecha del supuesto encuentro. 

Lo que si es cierto, es que “la duda” sobre la paternidad del demandante, le surgió 

a partir del momento en que recibió los resultados de unos exámenes de laboratorio 

sobre prueba de ADN, realizado en el Laboratorio de Genética Medica de la 

Universidad Tecnológica de Pereira, el día 10 de diciembre de 2020.  La muestra 

orgánica, (sangre), fue tomada en el “Laboratorio Clínico Diagnostico”, ubicado en 

el local 120 de la Calle 16 A No 22 A 40 Centro comercial Arazá en Pasto. 

La prueba de ADN se la hizo tomar el demandante Jefferson Adolfo Narváez al 

menor Samuel Alejandro Narváez Pantoja, sin el consentimiento de su madre la 

señora Dayra Cristina Pantoja. 

Aunado a lo anterior y a pesar de “la duda” sobre la paternidad del demandante, 

respecto del menor Samuel Alejandro Narváez Pantoja, el demandante Jefferson 

Adolfo Narváez, firmo y ratifico su parentesco con el menor dentro de la escritura de 

cambio de nombre No 7.078 del 29 de octubre de 2021 de la Notaria Cuarta del 

Circulo de Pasto. 

 

 



A LAS PRETENSIONES 

Por mandato expreso de mi representados, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones. 

AL AMPARO DE POBREZA 

Me opongo.  

En efecto, su señoría, el demandante no se encuentra en las condiciones previstas 

en el artículo 152 del C.G.P., toda vez que se trata de una persona joven, que no 

tiene obligaciones alimentarias con nadie, pues no vela ni siquiera por los alimentos 

de su hijo Samuel Alejandro Narváez Pantoja, a pesar de existir acuerdo 

conciliatorio respecto de cuota alimentaria fijada en la Comisaria Segunda de 

Familia. 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta señor Juez que el demandante Jefferson 

Adolfo Narváez, ya pago una prueba de ADN al Laboratorio de Genética Medica de 

la Universidad Tecnológica de Pereira, a través de “Laboratorio Clínico Diagnostico”, 

ubicado en el local 120 de la Calle 16 A No 22 A 40 Centro comercial Arazá en 

Pasto, por lo que se puede deducir que, sí cuenta con recursos económicos, que 

le permiten acceder a prueba de laboratorio privado. 

Es de anotar, señor Juez, que el demandante no tiene otras obligaciones, ni siquiera 

de vivienda, pues vive en la casa de sus padres. 

A LA CAUSAL INVOCADA 

Me opongo. 

Teniendo en cuenta que el demandante Jefferson Adolfo Narváez y mi poderdante, 

señora Dayra Cristina Pantoja, tuvieron una relación de noviazgo por 

aproximadamente un año, desde septiembre de 2017 hasta Agosto de 2018, fecha 

en la iniciaron a convivir juntos como marido y mujer, por espacio de un año y tres 

meses continuos, hasta noviembre de 2019. 

Durante el tiempo de la convivencia marital, los compañeros tuvieron relaciones 

sexuales permanentes, continuas y sin interrupción, ya por separación de cuerpos 

o cualquier otra situación, que le impidiera al demandante engendrar hijos, pues su 

salud sexual nunca se vio afectada por problemas de salud, física o psíquica. 

A LAS PRUEBAS APORTADAS 

A LAS DOCUMENTALES:  

2.- Al registro civil de nacimiento del menor Daymon Alejandro Narváez Pantoja. Me 

opongo. 

El registro civil de nacimiento del menor demandado NO ES EL QUE IDENTIFICA 

al menor demandado.  

EXCEPCIONES 

CADUCIDAD DE LA ACCION. 

Acorde con lo previsto en el artículo 216 del Código Civil, modificado por el artículo 

4 de la ley 1060 de 2006, que a la letra dice: … “Articulo 4. El artículo 216 del Código 

Civil quedará así: Artículo 216.- Podrán impugnar la paternidad del hijo nacido durante el 

matrimonio o en vigencia de la unión marital de hecho, el cónyuge o compañero permanente y la 

madre, dentro de los ciento cuarenta (140) días siguientes a aquel en que tuvieron conocimiento 

de que no es el padre o madre biológico.”, me permito interponer la presenta excepción 

tomando como referencia los siguientes hechos:  

1.- El demandante Jefferson Adolfo Narváez, se enteró de que posiblemente no es 

el padre biológico del menor Samuel Alejandro Narváez Pantoja, el día 10 de 



diciembre del 2020, fecha en la que recibió el informe de resultados de prueba de 

ADN No PA1385, por parte del Laboratorio de Genética Medica de la Universidad 

Tecnológica de Pereira. 

Tomando como referencia este hecho, el demandante Jefferson Adolfo Narváez, 

contaba con el plazo de 140 días para impugnar su paternidad, esto es hasta el 30 

de abril de 2021, tiempo durante el cual el demandante guardo silencio.  

Respecto de la caducidad de la acción de impugnación de la paternidad, la corte 

Constitucional en sentencia T-381 de 2013 dijo “Importancia y respeto de los términos 

judiciales para preservar la seguridad jurídica. A juicio de esta Sala, el término de ciento cuarenta 

(140) días previsto en la normatividad vigente para impugnar la paternidad, constituye un  límite 

temporal de orden público previsto por el legislador para acudir a la administración de justicia, 

que tiene como propósito proteger la seguridad jurídica y, a su vez, asegurar que las personas 

involucradas en este tipo de juicios, no se vean sometidas a la carga desproporcionada de tener 

que vivir con la incertidumbre permanente sobre la continuidad de su relación filial. En este 

sentido, por ejemplo, la Corte se pronunció en la Sentencia C-800 de 2000, al declarar la 

exequibilidad del término de caducidad de la acción de impugnación prevista en el artículo 217 

Código Civil, referente a la posibilidad del marido de controvertir la paternidad del hijo nacido en 

el matrimonio, dentro de los sesenta (60) días contados desde que aquél tuvo conocimiento del 

parto.” 

En el mismo sentido, en sentencia SC1171-2022-2012-00715-01 la Sala Civil de La 

corte Suprema de Justicia manifestó: “Para definir este hito, esta Corporación dijo que «la 

interpretación constitucionalmente válida de la norma en mención… es aquella en la que el 

término de caducidad de la impugnación de la paternidad se empieza a contar a partir de la fecha 

en la cual se tuvo conocimiento cierto a través de la prueba de ADN de que no se era el padre 

biológico» (SC2350, 28 jun. 2019, rad. n.° 2014-00328-01).” 

ESTADO NOTORIO DE HIJO. 

A pesar de tener conocimiento del reporte de prueba de ADN negativo sobre su 

paternidad, desde el 10 de diciembre de 2020, el demandante Jefferson Adolfo 

Narváez, ratifico su paternidad, mediante escritura pública de cambio de nombre No 

7078 del 29 de octubre de 2021, esto es 10 meses después de tener conocimiento 

de que presuntamente no era el padre del menor, aceptando y ratificando su rol de 

padre del menor demandado. 

Aunado a lo anterior, el menor ha sido recibido en la casa del demandante, donde 

cohabita con sus padres, como hijo del que ahora impugna su paternidad, en el 

barrio, en los lugares de trabajo del demandante y sus familiares paternos, tienen 

por hijo de Jefferson Narváez, al menor Samuel Alejandro Narváez. 

TEMERIDAD Y MALA FE. 

En efecto, de la contestación a la demanda, se puede dilucidar claramente que el 

demandante Jefferson Adolfo Narváez, ha propuesto una demanda en contra de un 

menor, alegando hechos contrarios a la realidad, causando graves perjuicios 

Psicológicos, morales, económicos y sociales  al menor demandado, incurriendo 

por ese solo hecho en la presunción prevista en el numeral 1 del artículo 79 del 

C.G.P., conducta que deberá ser evaluada por su señoría para dar aplicación a las 

sanciones previstas en el artículo 80 ibídem. 

 

 

 

 

  



PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES 

 

Sírvase señor Juez, tener como tales las siguientes:  

DOCUMENTALES 

1.- Registro civil de nacimiento del menor SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ 

PANTOJA, registrado con NUIP: 1030.003.101, indicativo serial de registro civil 

de nacimiento 61268327 

Objeto de la prueba: probar el verdadero nombre del menor demandado y su 

filiación. 

2.- Copia de escritura pública No 7.078 del 29 de octubre de 2021, de la Notaria 

Cuarta del Circulo de Pasto, sobre cambio de nombre. 

Objeto de la prueba: Establecer la ratificación del parentesco y filiación del padre 

demandante, respecto del menor demandado y su verdadero estado civil.  

3.- Copia simple del resultado de la prueba de ADN realizada en el Laboratorio de 

Genética Medica de la Universidad Tecnológica de Pereira, del 10 de diciembre de 

2020. 

Objeto de la prueba: Establecer la fecha de conocimiento de la duda respecto de 

la paternidad del demandante. 

TESTIMONIALES. 

1.- sírvase señor juez citar y hacer comparecer a su despacho al señor 

JESSICA MARITZA MELO FLOREZ, mayor de edad identificado con C.C. No 

1.085.294.023, mismo que puede ser ubicado en la Manzana 6 Casa 12 del Barrio 

Arnulfo Guerrero de la Ciudad de Pasto. Celular: 318 483 3840 

OBJETO DE LA PRUEBA: Conocer de primera mano las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de la relación sentimental, habida entre el demandante 

Jefferson Narváez y la señora Dayra Cristina Pantoja. 

2.- Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho a la señora 

CARMEN ELIZA RIVAS CEBALLOS, persona mayor de edad y de esta vecindad, 

identificada con la C.C. No 30.742.510, misma que puede ser ubicada en la 

Manzana 6 casa 12 del Barrio Arnulfo Guerrero de la ciudad de Pasto. Celular: 315 

525 3550. 

OBJETO DE LA PRUEBA: Conocer sobre el trato y estado notorio de hijo, por 

parte del demandante Jefferson Narváez al menor Samuel Alejandro Narváez 

Pantoja. 

3.- Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho al señor JHON 

FREDY RIVERA DIAZ, persona mayor de edad y de esta vecindad, identificada 

con la C.C. No 1.085.286126, mismo que puede ser ubicado en la Manzana 6 casa 

12 del Barrio Arnulfo Guerrero de la ciudad de Pasto. Celular: 311 779 26 43. 

OBJETO DE LA PRUEBA: Conocer sobre la fecha del conocimiento y el reclamo 

verbal de la paternidad del demandante a la señora Dayra Cristina Pantoja, sobre 

la convivencia marital del demandante Jefferson Narváez con la señora Dayra 

Cristina Pantoja, el lugar donde convivieron y todas las circunstancias que 

rodearon la procreación del menor demandado, el trato y estado notorio de hijo, 

por parte del demandante Jefferson Narváez al menor Samuel Alejandro Narváez 

Pantoja y en general todo aquello que le conste sobre los hechos de la demanda 

y su contestación. 

 

 

 



INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho al demandante señor 

JEFFERSON ADOLFO NARVAEZ PASMIÑO, conocido de autos, para que 

responda el interrogatorio que en forma verbal o escrita le formulare, respecto de 

los hechos demandados, la contestación a la demanda y sobre las excepciones 

propuestas, así como los hechos constitutivos del juramento para acceder al amparo 

de pobreza solicitado, para lo cual se servirá fijar fecha y hora en diligencia que para 

el efecto su despacho determine. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA. Conocer la verdad de los hechos demandados.  

 

POR OFICIAR.  

 

Sírvase señor Juez, ORDENAR al LABORATORIO DE GENETICA MEDICA DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, certifique sobre la autenticidad 

del contenido de la prueba No PA1385 del 4 de diciembre de 2020, con fecha de 

emisión de reporte del 10 de diciembre de 2020. 

Para ello, sírvase oficiar a la siguiente dirección: Calle 14 No 23-41 Sector Los 

Álamos, en Pereira – Risaralda. Correo electrónico: geneticamedica@utp.edu.co  

DEMANDA DE RECONVENSION 

Tomando como referencia los hechos y pruebas de las excepciones propuestas, 

respetuosamente solicito a su despacho se sirva admitir a trámite la demanda de 

reconvención que en escrito separado me permito anexar.  

 

ANEXOS 

 

Los documentos aducidos como pruebas y poder a mi favor 

 

Dejo en estos términos presentada la contestación a la demanda propuesta.  

 

Cordialmente;  

 

 
YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ  

C.C. No 59.814.174 de Pasto 

T.P. No 122.772 del C.S. de la J.   

 

 

 

  

      

  

 



PANTALLAZO DE ENVIO DE PODER DESDE EL CORREO DE LA PODERDANTE DAYRA CRISTINA 

PANTOJA 

 

 

 

 
 

 

 



 



















San Juan de Pasto, Mayo 10 de 2023 

 

Señor 

Juez Primero de Familia del Circuito de Pasto 

Ciudad 

 

Ref.: Impugnación de la paternidad 2022-0272 

Acción: DEMANDA DE RECONVENCION 

               PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD  

 

Demandante: DAYRA CRISTINA PANTOJA OCAÑA – SAMUEL 

ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA  

                     Demandado: JEFFERSON ADOLFO NARVAEZ PASMIÑO 

 

YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificada 

con la C.C. No 59.814.174 de Pasto, portadora de la T.P. No 122.772 del C.S. de la 

J., obrando como apoderada de la señora DAYRA CRISTINA PANTOJA OCAÑA, 

igualmente mayor de edad y vecina de la ciudad de Pasto, identificada con la C.C. 

No 1.004.133.686 de Pasto, quien a su vez actúa como representante legal del 

menor SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, identificado con su NUIP No 

1.030.003.101, con indicativo serial de registro civil de nacimiento No 61268327 de 

la Registraduría del estado civil de Pasto, por el presente escrito me permito 

presentar DEMANDA DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, contra el señor 

JEFFERSON ADOLFO NARVAEZ PASMIÑO, igualmente mayor de edad y de esta 

vecindad, identificado con la C.C. No 1.007.543.571, con base en los siguientes 

fundamentos. 

IDENTIFICACION DE LAS PARTES Y APODERADOS 

PARTE DEMANDANTE:  

DAYRA CRISTINA PANTOJA OCAÑA C.C. No 1.004.133.686 de Pasto, 

representante legal del menor SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, 

identificado con su NUIP No 1.030.003.101, con indicativo serial de registro civil de 

nacimiento No 61268327 de la Registraduría del estado civil de Pasto. 

APODERADA PARTE DEMANDANTE: YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ. C.C. 

No 59.814.174 de Pasto. T.P. No 122.772 del C.S. de la J.  

PARTE DEMANDADA:  

JEFFERSON ADOLFO NARVAEZ PASMIÑO. C.C. No 1.007.543.571. 

 

APODERADA PARTE DEMANDADA: HEIDY DIANA VILLOTA NARVAEZ.   

C.C. No. 37.124.482 de Ipiales y  T.P. No. 145.905 del C.S.J. 

 

HECHOS  

 

1.- El demandado, señor Jefferson Adolfo Narváez Pasmiño, DECIDIO demandar 

su paternidad frente al menor SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, con el 

fin de eliminar su filiación con el menor demandado. 

2.- El menor vive de forma permanente con su madre la señora Dayra Cristina 

Pantoja Ocaña, quien ejerce de forma permanente la patria potestad del menor, 

incluida su custodia y cuidado personal. 

3.- El señor Jefferson Adolfo Narváez Pasmiño, padre del menor ha decidido de 

forma consiente y voluntaria desentenderse de las obligaciones que como padre 

tiene frente a su hijo Samuel Alejandro Narváez Pantoja, sobre todo la obligación 



alimentaria, a pesar de que existe un acta de conciliación, firmada en la Comisaria 

Segunda de Familia de Pasto. 

4.- En efecto, en la mencionada acta, el demandado Jefferson Adolfo Narváez se 

obligó a brindar alimentos a su hijo por valor de CIEN MIL PESOS MENSUALES   

($ 100.000), a partir de noviembre de 2020, más dos vestuarios completos en los 

meses de junio y diciembre por valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS                 

($ 150.000) cada una. Los valores se reajustarán cada año, según el reajuste del 

salario mínimo legal mensual vigente, a partir del 2021.  

5.- En el mes de diciembre de 2020, el demandado Jefferson Adolfo Narváez, le 

quito a su menor hijo la ropa que le había dado, y se le llevo hasta los juguetes que 

el niño tenía, con la excusa de que el menor NO ERA SU HIJO. 

6.- La conducta desplegada por el demandado Jefferson Adolfo Narváez, constituye 

abandono y maltrato dirigido hacia el menor Samuel Alejandro Narváez Pantoja, 

que pone en grave peligro su desarrollo físico, psicológico y socio-familiar.  

 

PRETENSIONES 

Con base en los hechos arriba narrados, previos los tramites de un proceso verbal, 

comedidamente solicito a su despacho se hagan las siguientes o semejantes:  

DECLARACIONES Y CONDENAS 

1.- Que se PRIVE al señor JEFFERSON ADOLFO NARVÁEZ PASMIÑO, 

identificado con la C.C. No 1.007.543.571, de LA PATRIA POTESTAD que tiene 

sobre su hijo SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA. 

 

2.- Que se otorgue exclusivamente a la señora DAYRA CRISTINA PANTOJA 
OCAÑA identificada con la C.C. No 1.004.133.686 de Pasto, el ejercicio de la patria 
potestad sobre su hijo SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA. 

 
3.- Que en caso de oposición se condene al demandado en costas y agencias en 

derecho. 

 

PRETENSION SUBSIDIARIA. 

 

De acuerdo con el art. 88 del C.G.P., respetuosamente me permito solicitar a su 

despacho, además de las pretensiones principales las siguientes subsidiarias:  

  

PRIMERA: Que se PRIVE de la custodia y cuidado personal al demandado 

JEFFERSON ADOLFO NARVÁEZ PASMIÑO, respecto del menor SAMUEL 

ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA. 

 

SEGUNDA: Que se entregue de forma permanente la custodia y el cuidado 

personal del menor SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ PANTOJA, a su made, la 

señora DAYRA CRISTINA PANTOJA OCAÑA. 

 

TERCERA: Que SE RESTRINJAN LAS VISITAS, al menor Samuel Alejandro 

Narváez Pantoja, por parte del señor JEFFERSON ADOLFO NARVÁEZ 

PASMIÑO. 

CUARTA: Agotado el tramite previsto en el numeral 2 del artículo 386, sírvase señor 

Juez fijar cuota alimentaria en favor del menor SAMUEL ALEJANDRO NARVAEZ 

PANTOJA, en cuantía equivalente al 30% de un salario mínimo legal mensual 

vigente.  

PRUEBAS 

DOCUMENTALES. 

 

1. Registro civil de nacimiento del menor Samuel Alejandro Narvaez Pantoja. 

 



2. Copia del acta de conciliación sobre cuota de alimentos, custodia provisional, 

regulación de visitas y acta de ccompromiso No H.F. 426-20 de la Comisaria 

Segunda de Familia de Pasto. 

 

TESTIMONIALES. 

 

Sirvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho a las siguientes 

personas:  

1.- JESSICA MARITZA MELO FLOREZ, mayor de edad identificado con C.C.    No 

1.085.294.023, mismo que puede ser ubicada en la Manzana 6 Casa 12 del Barrio 

Arnulfo Guerrero de la Ciudad de Pasto. Celular: 318 483 3840 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Podrá deponer sobre las condiciones de vida del menor 

Samuel Alejandro Narvaez Pantoja, sobre su educación, salud, cuidado de parte de 

su madre Dayra Cristina Pantoja Ocaña, el abandono por parte del demandado y 

en general de los hechos constitutivos de esta demanda. 

 

2.- JHON FREDY RIVERA DIAZ, persona mayor de edad y de esta vecindad, 

identificado con la C.C. No 1.085.286126, mismo que puede ser ubicado en la 

Manzana 6 casa 12 del Barrio Arnulfo Guerrero de la ciudad de Pasto. Celular: 311 

779 26 43. 

OBJETO DE LA PRUEBA: Podrá dar a conocer sobre el descuido, abandono y 

falta de interés por parte del demandado en hacerse cargo de sus obligaciones de 

padre, de la instrumentalización de la que ha sido objeto el menor, para agredir a la 

señora Dayra Cristina Pantoja y su familia por parte del demandado, así como de la 

capacidad económica del obligado a pagar alimentos.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en lo previsto en los artículos 386, 395, 39795 C.G.P., 

288 y siguientes del C.C. art. 40 de la ley 640 de 2001 y demás normas 

concordantes y pertinentes. 

NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

La demandante: señora DAYRA CRISTINA PANTOJA, en la Manzana 6 casa 12 

barrio Arnulfo Guerrero en Pasto. Celular: 320 295 9692. Correo electrónico: 

dairapantoja7@gmail.com 

El demandado: señor JEFFERSON AADOLFO NARVAEZ, en la casa 120 A 01 

diagonal 12 del barrio Jamondino de Pasto. Correo electrónico: 

narvaezjefer1@gmail.com 

La suscrita las recibiré en la secretaria de su despacho o en la Calle 19 No 26-83 

oficina 102 en Pasto.  

 

Celular 315 636 95 80. Correo electrónico yennychamorropaz@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ 
C.C. No. 59.814.174 De Pasto (N) 

T.P. No. 122772 del C. S. de la J.  

 

mailto:dairapantoja7@gmail.com
mailto:yennychamorropaz@gmail.com
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